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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2540 
Corrientes, 28 de Marzo de 2016 

 
Resoluciones 
N°615/16 Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a efectuar la afectación preventiva y asignación 
presupuestaria necesaria, en concepto de capital e intereses a la orden del Juzgado Nacional en lo Comercial 
N° 10 de la Capital Federal, Expte. N° 87.598 “HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/MUNICIPALIDAD DE 
CORRIENTES S/EJECUTIVO” 
N°616/16 Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a efectuar 
el pago, en concepto de Honorarios a los DRES. NORA E. SUAREZ y MIGUEL ANGEL TOSETTI. 
N° 617/16 Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a efectuar 
el pago, en concepto de capital a favor del Expediente N°338/95 “Incidente de ejecución de sentencia 
“ROMÁN LUDOVICO MARIO C/M.C.C S/SUMARIO”, tramitado por ante el Juzgado Federal de la 
Primera Instancia de la Ciudad de Corrientes. 
N°618/16 Impone el nombre del escritor “JOSE DARWI BERTI” a la Biblioteca Comunal ubicada en la Casa 
del Bicentenario. 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
N°611/16 Autoriza el cambio de unidad solicitado para la Licencia N°169 perteneciente al señor Pérez 
Miguel Ángel. 
N°612/16 Concede Licencia N° 113, para el servicio de Taxi al señor Sosa José Ignacio. 
N° 613/16 Autoriza la transferencia de la suma de $81.400,37(Pesos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos con 
37/100) de la cuenta 130614/047 Fondo Permanente de la Intendencia a la cuenta 130614/003 Ejecución 
Presupuestaria. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
N° 116/16 Aprueba el trámite de Contratación Directa de un (1) servicio de sonido para un evento sobre 
“7ma. Etapa de Agricultura Periurbana” 
N° 117/16 Aprueba el trámite de Contratación Directa de un (1) servicio de alquiler de pantalla para el evento 
por el Día del Artesano, a favor de Revolero Mirta. 
N° 118/16 Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Ríos Johnatan Ariel como Auxiliar que se 
desempeñará en el área CeDeC (Centro de Desarrollo Cultural) de la Casa Educativa Terapéutica de la 
SEDRONAR. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
N°99/16 Adjudica la compra en forma Directa a favor de la firma Comercial SAN LUIS DE PELOZO JUAN 
CARLOS. 
N° 100/16 Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma comercial SAN LUIS DE PELOZO 
JUAN CARLOS. 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 
N°240/16 Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma FERRETERIA GUEMES DE FALCON 
JUAN  CARLOS. 
N°243/16 Adjudica la compra en concurso de precios, a favor de la firma ESTACION DE SERVICIO 
VIRGEN DE ITATI DE GOLD CARLOS F. 
N°249/16 Adjudica la compra en concurso de precios N°108/2016 a favor de la firma CABRERA DAVID. 
N°250/16 Aprueba el pago de 2(dos) días de viáticos y alojamiento a favor del señor Juan Fernando 
Marcopulos para traslado a la ciudad de Buenos Aires. 
N°251/16 Adjudicar la compra en concurso de precios N°111/2016, a favor de las firmas MATERCOR S.A., 
FERRETERIA GUEMES FALCON JUAN CARLOS Y CERAMICA NORTE S.A. 
N° 252/16 Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma BUCOR S.A. 
N° 253/16 Aprueba el pago de 2 (dos) días de viáticos a favor de los Sres. Zamudio Mario, Rodríguez 
Catalino, Noguera Gustavo y Fariña Estela. 
 
VICEINTENDENCIA 



N°72/16 Adjudica la contratación directa a favor de SERIGRAFICA LAVALLE de Broggi Roberto José. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
N°101/16 Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a favor de Elías Dafil 
Gladis Beatriz. 
N° 102/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de González Justo 
Fidel. 
N° 103/16 Encomienda Comisión de Servicios, al agente GOMEZ WALTER ALBERTO. 
N° 104/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Seoane Miguel 
Ángel. 
N° 105/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Seoane Miguel 
Ángel. 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
N° 42/16 Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A. 
N°43/16 Adjudica la compra directa a favor de la firma FARMACIA DEL MERCOSUR IV S.C.S. 
 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 
N°105/16 Aprueba el trámite de compra directa OP N° 011/2016, y adjudica a la firma ABERTURAS 
NORDESTE S.R.L. 
N° 112/16 Aprueba la rendición y autoriza la reposición N° 03 de la Caja Chica de la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario, dependiente de la Secretaría de Infraestructura. 
N° 113/16 Designa la Inspección de Obra “TRIBUNALES DE FALTAS – DIRECCION GENERAL DE 
INFRACCIONES Y SALÓN PARA TRANSITO, BARRIO  BELGRANO, CORRIENTES CAPITAL” al 
Arq. DANIEL DIDIO BARTOLONI. 
N°114/16 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales N° 
130614/050, Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura. 
 
 



Resolución N° 615 
Corrientes, 22 de Marzo de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente administrativo N° 292-S-2011 y Resoluciones 854/2011, 866/12, 1495/13, 920/14, 
1017/15 y 2528/15 por el cual el Servicio Jurídico Permanente emite informe de estado procesal 
caratulado “HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
CORRINTES S/EJECUTIVO”, Expte. N° 87.598 en trámite por ante el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 10, Secretaría N° 20 de la Capital Federal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fojas 1, obra el informe suministrado por el Servicio Jurídico Permanente, en el cual se 
detalla el estado del proceso judicial referenciado donde ha recaído sentencia firme, consentida, 
ejecutada y en condiciones inminentes de aplicarse medidas compulsivas sobre recursos 
municipales, por lo cual se sugirió prioridad en la atención financiera de dicho juicio. 
 
Que conforme a la documentación agregada a fs.7/13 surge que el crédito proveniente de dicho 
proceso judicial deriva de la Sentencia de fecha 14 de noviembre de 2007 que decidió acoger la 
demanda y condenar a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a abonar las sumas 
reclamadas, fallo que fue confirmado por Resolución de fecha 2 de septiembre de 2008 dictada por 
la Cámara de apelaciones comercial y por Resolución de fecha 17 de marzo de 2009 dictada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
Que a fs. 121 obra afectación preventiva elaborada por la Dirección General de Contabilidad. 
 
Que, a fojas 126 se adjunta Resolución N° 1017 de fecha 5 de mayo de 2015 autoriza el pago de 
dos cuotas de $ 167.000 y una de $ 166.000 de las cuales se pagó solamente la primera. 
 
Que, a fojas 137 a 142 se adjunta un convenio de pago, planilla de liquidación y poder otorgado al 
asesor municipal todo debidamente certificado. 
 
Que, a fojas 149 obra Resolución N° 2528/15 por el cual se deja sin efecto la Resolución N° 
1017/15 y modifica los importes a pagar durante los meses de octubre y noviembre. 
 
Que, a fojas 262 obra informe de la Dirección General de Financiamiento y Deuda Pública por el 
cual informa las previsiones financieras para el ejercicio 2016, por la suma total de $ 500.000 
pagaderos en tres cuotas durante los meses de abril agosto y noviembre. 
 
Que, a fojas 263 se adjunta la reserva presupuestaria realizada por la Dirección General de 
Contabilidad. 
 
Que, a fojas 266 intervino la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Que el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a efectuar la afectación preventiva y 
asignación presupuestaria necesaria, como también a emitir libramiento y orden de pago 
correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales por la suma total de 
$ 500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL) pagaderos en dos cuotas de $ 167.00(PESOS CIENTO 



SESENTA Y SIETE MIL) en los meses de abril y agosto y una cuota de $ 166.00(PESOS 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL) en el mes de noviembre en concepto de capital e intereses a la 
orden del Juzgado Nacional en lo Comercial N° 10 de Capital Federal, como perteneciente al 
Expediente N° 87.598 caratulado “HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE CORRIENTES S/EJECUTIVO”, debiendo realizarse el depósito en una cuenta 
judicial, conforme lo vertido en los considerandos. 
 
Artículo 2: Encuadrar la presente erogación en virtud de los dispuesto en el artículo 46 inciso 22 y 
33 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Artículo 3: Instruir a la Dirección General de Tesorería y al Servicio Jurídico Permanente a que 
arbitre los medios necesarios para proceder al depósito judicial de dicho importe y su 
comunicación al juzgado. 
 
Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Coordinación General. 
 
Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Cr. Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
Resolución N° 616 
Corrientes, 22 de Marzo de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente administrativo N° 837-S-2014, la Resolución N° 996/14 y Resolución N° 2086/14, 
Resolución N° 3350/14, 686/15  y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el mismo, se tramita el proceso judicial caratulado INCIDENTE DE EJECUCION DE 
HONORARIOS PROMOVIDOS POR LOS DRES. NORA E. SUAREZ, MIGUEL ANGEL 
TOSETTI EN AUTOS ROMAN LUDOVICO MARIO C/MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES S/SUMARIO EXPTE. N° 338/95 en trámite por ante el Juzgado Federal N° 2 
de la Ciudad de Corrientes se encuentran firmes y consentidos los honorarios profesionales de los 
Sres. Nora E. Suárez y Miguel A. Tosetti. 
 
Que a fojas 30, obra Convenio Judicial Homologado por Resolución Interlocutoria N° 207/14. 
 



Que a fojas 45, el Servicio Jurídico Permanente, informa que ante el juzgado Federal N°2, en el 
Expte. N° 14000338/1995 por Convenio Judicial Homologado, la Municipalidad de Corrientes se 
ha comprometido a abonar la suma total de $ 659.100 durante todo el período 2014. 
 
Que se ha procedido a abonar la suma de $ 632.895,26 por lo que restaría abonar en dicha pieza 
judicial la suma de $ 27.000,00 comprensivo de capital, intereses y eventuales gastos causídicos 
conforme el convenio judicial aprobado a fin de evitar que se decrete su incumplimiento. 
 
Que en tal sentido dichos honorarios deben ser acreditados como pago parcial a cuenta de mayor 
valor en la liquidación final de los honorarios, en los cuales los Dres. Tosetti y Suárez han 
percibidos honorarios profesionales parciales por la suma de $ 25.000,00 a nombre de los autos 
Incidente de Ejecución de Honorarios de los dres. En autos Román Ludovico Mario 
C/Municipalidad de Corrientes S/SUMARIO Expte. N° 338/95. 
 
Que, por Resolución N° 686/15, por el cual se abonó la suma total de $ 84.740,49 durante 2015. 
 
Que, a fojas 87, la Dirección General de Financiamiento y Deuda Pública solicita que se efectúen 
las previsiones financieras para atender el pago de la deuda según lo titulado en la Resolución N° 
207/14, el mismo debe ser imputado a la partida presupuestaria Deuda Judicial 7.6.2. por la suma 
total de $ 110.073,62 (PESOS CIENTO DIEZ MIL SETENTA Y TRES CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS), que serán pagados en 3 cuotas de $ 36.691,21 (TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEITIUN CENTAVOS), en los meses de Marzo, 
agosto y noviembre de 2016. 
 
Que a fojas 88 obra afectación preventiva elaborada por la Dirección General de Contabilidad. 
 
Que, a fojas 90 obra intervención de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía 
y Finanzas. 
 
Que el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago 
y efectuar el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales 
por la suma total de $ 110.073,62(PESOS CIENTO DIEZ MIL SETENTA Y TRES CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS), que serán pagados en 3 cuotas de $ 36.691,21 (TREINTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTIUN CENTAVOS), en los meses de 
marzo, agosto y noviembre de 2016, en concepto de Honorarios a los Dres. NORA E. SUÁREZ Y 
MIGUEL ANGEL TOSETTI, de los cuales deberán ser acreditados como pago parcial a cuenta 
mayor valor en la liquidación final de los honorarios, conforme lo vertido en los considerandos. 
 
Artículo 2: Encuadrar la presente erogación en virtud de lo dispuesto en el Artículo 46 inciso 1, 
11, 22 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Artículo 3: Instruir a la Dirección General de Tesorería y al Servicio Jurídico Permanente a que 
arbitre los medios necesarios para proceder al depósito judicial de dicho importe y su 
comunicación al juzgado. 
 
Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General. 
 
Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 



 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Cr. Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
              
 
Resolución N° 617 
Corrientes, 22 de Marzo de 2016 
 
VISTO: 
 
El expediente administrativo N° 2025-S-2010, la Resolución N° 2049/2011 la Resolución N° 
883/12,  la Resolución N° 979/13, Resoluciones 995/14, 2087/14 y 685/15, por el cual el Servicio 
Jurídico Permanente tramita el pago de sentencias firmes y consentidas en concepto de capital, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el solicitado corresponde en concepto de pasivo judicial existente a la fecha, en dichos 
procesos han recaído Sentencia Firme, pasada en autoridad de cosa juzgada. Los montos 
consignados en el detalle corresponden a los que resultan del proceso (Sentencia o Planilla según 
el caso, los cuales también se encuentran firmes). 
 
Que, dichas causas se encuentran en etapa o en condiciones de ejecución con posibilidad de 
medidas compulsivas sobre recursos municipales lo que conlleva a la prioridad de la atención 
presupuestaria de los pasivos proveniente del proceso y concretamente referente al Expediente N° 
338/95 “Incidente de ejecución de sentencia “ROMAN LUDOVICO MARIO C/ M.C.C. S/ 
SUMARIO” el que tramita por ante el Juzgado Federal. 
 
Que, por Resolución N° 2971 de fecha 15 de noviembre de 2010, de fojas 161/162, se efectuó el 
pago por la suma de $ 381.600, en concepto de capital. 
 
Que, por Resolución N° 620 de fecha 29 de marzo de 2011, a fojas 178, se efectuó el pago por la 
suma de $ 220.000, en concepto de capital. 
 
Que, por Resolución N° 2049 de fecha 11 de agosto de 2011, de fojas 185 se efectuó el pago por la 
suma de $ 200.000, en concepto de capital. 
 
Que, por Resolución N° 883 de fecha 10 de abril de 2012, de fojas 210 se efectuó el pago por la 
suma de $ 452.159,03, en concepto de capital. 
 
Que, por Resolución N° 979 del día 29 de abril de 2013, de fojas 235 se realizó el pago por la 
suma de $ 400.000, en concepto de capital. 
 



Que, por Resolución N° 995 del día 12 de mayo de 2014, de fojas 261 se realizó el pago por la 
suma de $ 154.075,70 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO 
CON SETENTA CENTAVOS), en concepto de capital en el mes de mayo. 
 
Que, por Resolución N° 2087 del día 28 de agosto de 2014, de fojas 282, se dejó sin efecto el 
artículo 1° de la Resolución N° 995/14 y se dispuso el pago en los meses de agosto y noviembre 
por la suma de $ 219.919, 65, respectivamente. 
 
Que, a fojas 269 se adjunta la resolución interlocutoria por la cual se homologa el convenio. 
 
Que, a fojas 302 obra Resolución  N° 685 del día 27 de marzo de 2015, por el cual se dispuso el 
pago de la deuda para el ejercicio 2015, por la suma total de $ 772.089,51. 
 
Que, a fojas 323 obran informes de la Dirección General de Financiamiento y Deuda Pública de la 
Secretaria de Economía y Finanzas, en donde efectúa las previsiones financieras para atender el 
pago de la deuda para el ejercicio 2016 por la suma total de $ 1.002.905,38 pagaderos en tres 
cuotas de $ 334.301,79 en los meses de Marzo, Agosto y Noviembre de 2016. 
 
Que, a fojas 324 la Dirección General de Contabilidad ha confeccionado la afectación preventiva 
del gasto. 
 
Que, a fojas 326 obra intervención de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía 
y Finanzas. 
 
Que el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago 
y efectuar el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales 
por la suma total de $ 1.002.905,38 (PESOS UN MILLON DOS MIL NOVECIENTOS CINCO 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS) pagaderos en tres cuotas de $ 334.301, 79 (PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UNO CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS), en los meses de marzo, agosto y noviembre de 2016, en concepto de capital a favor 
del Expediente N° 338/95 “Incidente de ejecución de sentencia “ROMAN LUDOVICO MARIO 
C/M.C.C S/SUMARIO” el que tramita por ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Ciudad de Corrientes, debiendo realizarse el deposito en la cuenta, conforme lo vertido en los 
considerandos.  
 
Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las Disposiciones que establece la Carta 
Orgánica Municipal en su Artículos N° 11 y 46 Incisos 22° y 33°.  
 
Artículo 3: La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las partidas que 
correspondan.  
 
Artículo 4: Girar copia al Honorable Concejo Deliberante para conocimiento y efectos.  
 
Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General. 
 
Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 



INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Cr. Rodrigo Martín Morilla 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución N° 618 
Corrientes, 22 de Marzo de 2016 
 
VISTO: 
 
Que el día 22 de marzo en la Casa del Bicentenario sito en Av. Laprida y Av. Alfonsín se llevará a 
cabo la inauguración de la Biblioteca Comunal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se ha propuesto la imposición del nombre del escritor “JOSE DARWI BERTI” para que lleve 
la biblioteca a inaugurarse. 
 
Que Darwi Berti, es periodista, ensayista, poeta y narrador. Nació en Corrientes capital  en 1937. 
Curso sus estudios primarios y secundarios en Córdoba. 
 
Que trabajo como periodista en el diario “El Litoral” de Corrientes donde se destacó en las páginas 
culturales y a los 21 años de edad fundó “ediciones del Nordestes”, dos años después publicó su 
libro “La Caverna”, poemas surrealistas. 
 
Que también se destaca entre sus trabajos el libro “Cuentos de payé y cuchillo” que publicara en 
1972 y fuera editado por la Dirección de Asuntos Estudiantes de la Universidad Nacional del 
Nordeste y “Aspectos de Corrie4ntes”, edición del XIV Congreso Argentino de Librerías. En 1973 
publicó “puente-Mesopotamia-País” y “tigre del Paraná”, Arte ofsset. En 1981 dio a la imprenta 
un ensayo titulado “Los Greco Guaraníes”, (Ediciones Nord-Este) y cinco años después, junto con 
otros escritores fundó y dirigió el Taller “Koeyú” que transcurrido un tiempo pasó a ser el taller 
Literario de la Secretaria de Extensión Universitaria, Delegación Corrientes, dependiente de la 
Universidad Nacional del Nordeste. En 1990 fundó y dirigió el órgano de Difusión del taller 
Literario “Koeyú” y la Revista “Recortes”, y 1990 publicó el libro “Latín de Iglesia”, ediciones 
para Amigos-Corrientes. 
 
Que en 2008 el gobierno de Francia, a través de su agregado de Cooperación Universitaria de la 
Embajada Francesca en Argentina, le entregó las Palmas Académicas y la Orden de la Letras y la 
Artes en el grado de Caballero, por la difusión de las letras clásicas de la antigüedad greco-romana 
y del clasicismo francés. 
 
En 2010junto con varios escritores, amigos y periodistas fundó en la Ciudad de Corrientes la 
“Biblioteca Cor4eentina” que lleva el nombre de “Juan José Folguerá” y está ubicada en el Café 
“El Mariscal”, dos años después su amigo escritor, Ramón Orlando Mendoza, de Goya,  



compaginó y publicó en Moglia Ediciones el libro “La Literatura Correntina en la Cosmovisión de 
DArwi Berti” que contiene una selección de artículos periodísticos escritos por Berti en los años 
1975, 1984, 1999, 2006, 2008 y 2010 publicados en diarios de Corrientes, en especial en el El 
Libertador, El Litoral y Momarandú. 
 
Que el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 
POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Imponer el Nombre del escritor “JOSE DARWI BERTI” a la Biblioteca Comunal 
ubicada en la Casa del Bicentenario sito en Av. Laprida y Av. Alfonsín y cuya inauguración se 
llevará a cabo el próximo 22 de marzo del corriente año, atento a las razones expuestas en los 
considerandos. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General. 
 
Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


